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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

No 04 FECHA Enero 26 de 2026 PROCESO CONTRATACÓN UREGTA

Carrera 21 No. 19 - 23 Oficina 101, Concepción Antioquia
NIT 901 .431.743-1

Correo electrónico: epc. esp@gmail. com

GE}IERALIOADE§ DEL PROCE§O DE COHTRATAC6I{
DEPENDENCIA GENERADORA
DE LA NECE§IDAD

Gerencia de la empresa de servicios públicos

OBJETO
"CONCEDER EL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE CONTABLE Y FINANCIERO,
A FAVOR DE EMPRESAS PÚBL]CAS DE CONCEPCÓN S.A.S. E.S.P.'

PI.AZO DE EJÉCUCÉN po§E (12)MESES

DI§FONIBILIDAD
PRESUPUESTAL

No, CDF RUBRO CONCEPTO FECI.IA

0000010 2.4.5.02 .086 Honorarios Ad rninistrativo 24Mt2A26
TIPC'LOGiA COIiITRACTUAL Contrato de prestación de servicios
LUGAR DE EJECUCIÓN Concepción, Antioquia
ANTICIPO SI NO x PORCENTAJE %

VALOR
DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M/L
($17.900.520,001

MODO DE SEGU]MIENTO O
CONTROL

INTERVENTORíA SUPERUSÓN x

ESTÜDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN OE CONTRATOS DE EilPRE§AS PÚBLrcAS DE COilCEPCÉN -
ITIARCO JURIDICO

La Empresa de Servicios Públicos de Concepción S.A.S. E.S.P, es el ente encargado de administrar y operar los servicios
públicos domiciliarios de Acueducto, Ahantarillado y Aseo en el Municipio de Concepción Antioquia.

La Empresa de Servícios Públicos de Concepción S.A.S. E.S.P hace parte de la estructura institucionaldesanollada para el

manejo empresarial de los servicios de agua potable y saneamiento del Municipio de Concepción, siendo una actividd
inherente al desanollo de su objeto social, por lo cual, se adelantan los procesos observando los principios que rigen la

función administrativa consagrados en el Artículo 209 de la Constitución Política en concordancia con el articúlalo 3 de la ley

489 de 1998 en cuanto sean aplicables que ordena quela"función adminiskativa se desanoÍlará conforme a /os pnncrpros

constitucionales, en pafticular los afinenfes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, efrcacia,

eficiencia, participacion, publicidad, respmsabilidad y transparencia". Estos principios son aplicables a la prcstrciÓn de

servícios públicos, lo rnismo que el cumplimiento de lm disposiciones de la Ley 142 de 1994, la Resolución CRA 151 de

2001, modificada por la Resolución CRA 242 de 2003 y otras normas aplicables a la prestación de servicios públicos

domiciliarios.

El articulo 13 de la Ley 1150 de 2007 ordena que las entidades estatales que por disposicién legal cuenten con un ruágimen

contractual excepcional al del Estatr¡to General de Contratación de la Administrrción Pública, aplicaran en su rctiv'ldad

contractual, acorde con su régimen hgal especial, los prirrcipales de la función adminisüaüva y de la gestiÓn fiscal de que

tratan los artículos 2A9 y 267 de la Consütución Politica, respectivamente y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e

la contratmión estatal

I DE LA NECESIDAD §E PRETET.¡DE SATI§FACER CON LA

La empresa de servicios públicos üomo encargada de operar y administrar los servicios públicos de rcueducto, alcantarillado

y aseo, en la zona urbana y suburbana del municipio, tiene la responsabilidad de operar la infraestructura de la planta de

tratamiento de 4ua potable, la planta de tratamiento de aguas re§duales (lagunm de oxidación), las redes de acueducto y

alcantarillado, y el sistema de servicio de aseo, incluyerdo la operaclq¡1 del relleno sanitario, el vehiculo recolecloly sl
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servhio de banido y limpieza de las vias públicas de la zona uóana.
Para el adecuado funcionamiento administatirro, la empresa ha venido utilizando un software para el manejo contable,
financiero, tributario y presupuestal, el cuales alimentado con la información que se maneja diariamente, tanto án ingresos,
gastos, pagos, liquidación de los sen¡icios públicos, entre otros datos que deben ser maniputados y que son inherentes al
funcionamiento de la empresa. Estas actividades responden a la necesidad de implementación de siitemas tecnológicos y a
la apropiación y uso de las Tecnologías de la lnformacién y las Comunbaciones, no solo como una necesldad, sindtambién
en cumplimiento de la nonnatividad v§ente.

En tal medida, la emprcsa requiere de la utilización de un software que permita desanollar los procesos flnancieros y
contables. Teniendo presente que el proveedor del sofuvare cuenta con toda la informacón sobre los suscriptores, la
parametrización para cumplir con la normatividad vigente en cuanto a rubrcs presupuestales exigida por la contraloría
general, la información contable, entre otra información de la empresa, se c-onsidera viable continuar con el uso del derecho
a usar su software.

La Empresa de Servicios Públicos de Concepción, requiere la utilización del software contable y financbro, por lo que es
necesario contratar el derecho para usar el sofiruare que se ha implenentado en la enüdad. Dentro de las necesidades de
implementación, se requieren los modulos de tesoreria, presupuesto, kquilta o recaudo, contabilidad y otros que puedan
requerirse. En el modulo de taquilla se requiere manejar todas las operaciones de ingresos y egresos, tales como rccibos de
caja, rendimientos financierus, entre otros, de manera que se tenga en todo momento, la información sobre disponibilidad de
recursos" En el modulo de presupuesto se rcquiere tener el manejo de la ejecución y disponibilidad presupuestal, de rnanera
que se pueda conocer en todo momento el presupuesto oficial, lo que a su vez es información útil para la toma de
decisiones. En el modulo de taquilla o ecaudo debe operar para asentar los ingresos facturables y los ingresos que llegan a
la empresa. También un modulo de contabilidad que gestione el proceso contable, de manera que se genere información
confiable y oportuna. De la misma forma, un modulo de actreducto es necesario para el manejo de información relacionada
con los suscriptores, la liquidmiiSn de bs cobros de los servicios publicos y la información referente a lecfuras de medidores.
Adicionalmente pueden requerirce otros modulos que opümicen el manejo de la información.

De acuerdo a lo anterior, es indispensable contar con el software que permita agilizar los procesos, tener información
disponible para la toma de decisiones, lo mismo que para generar los informes que requieren los diferentes organismos de
control.

Para el cumplimiento de sus obligacíones constitr¡cionales, legales y reglamentarias descritas en los antecedentes
establecidos en la identificación de la necesidad a solventar, la Emprcsa de Servicios Públicos ha considerado realizar el
contrato de derechos de uso del software donde se ha venido trabajando, y donde se encuentra ya consolidada toda la
información de la empresa. Adicionalmente, se ha evidenciado la calidad en los servicios prestados por la empresa, en
cuanto a la atención además de solventar la necesidad establecida anterionnente.

.2. LA

x

x
lnvitación directa (Art. 22,
Acuerdo N" 002 de diciembre 28

de 2020)

Cuando la cuantia del proceso de selección sea igual o inferior a 500

S.M.L.M.V. o sin consideración de la cuantía en bs eventos que se
reglamentan en el presente rnanual y que son causales de contratación

directa:

22 Acuerdo
Solhitud de oferta con pluralidad Cuando la cuantía del proceso de selección sea superior a 500 S.M.L.M.V, e

a f .000 salarfurs minimosinferioro mensuales

Atendiendo la naturaleza del objeto a contratar, la idonefulad y experiencia del contratista, la modalidad de contnatación que

conesponde adelantar es un contrato de Prestación de servicios de acuerdo al manual intemo de contratación, adoptado

mediante Acuerdo de la Junta Directiva N" 002 del28 de de
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resos

N' 002 de diciembre 28 de S.M.L.M.V
pública. (Aft. 22,

Acuedo N" 002 de diciembre 28

Convocatoria

de

Se acudirá a esta modalidad de contratacién, cuando la cuantía delproceso
de selección sea superiora 1.000 S"M.L.M.V

De acuerdo con l0 anterior se hace necesada la contratación de una persona juridica, que cuente con ta idoneidad y
desanollar el contractual.

I.3. COMPETENCIA DEL PARA EL DE
De acuerdo con el paÉgrafo primero, del artículo 25 del manual de contratación (Acuerdo N" 002 de diciembre 28 de 2020),
dentro de la contratación directa, sin consideración a la cuantia, La Empresa contratará directamente en los siguientes casos:
2. Cantratas de Pre§ación de Seryicios Técn'rcos y/o Tecnalógicas.
4. La ampliacbn, xtualizacién o modificación del softutare ya instalada en la EMPRESA, respecfo del cud el autor tenga
registrdo con exclusividad el derecho de propiedd.

...8n los confrafos de prestación de servicios profesionales, ylo técnicos, tecnológicos podrá contratar la Empresa con
persona natural o jurídica que esfe en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y haya demosfiado idaneidad,
experiencia dkectanente relaeionada con el área que se frafe. De lo anterior se dejará la respectiva constancia en la
veñficación de

2. DEL OBJETO POR CONTRATAR

CONCEDER EL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE CONTABLE Y FINANCIERO, A FAVOR DE EMPRESAS
DE CONCEPCIÓN S.A.S. E,S.P.

BLICAS

DEL BIEN O LAUHSPSCA
FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE PRODUCTO

81 11 25 Servicios de o anendamiento de licencias de software de
2.3. DELOBJETO DEL

A continuación, se relacionan las actividades minimas requeridas dentro del servicio, anotando que el personal contratdo
estará dispuesto a resolver y efectuar las actívidades necesarias para garantizar la continuidad en el funcionamiento del

software, para lo cualse prestaÉ el soporte técnico continuamente.

ítem Descripción Unidad Cant. Valor Uni[ ValorTotal

I Sofrware
Derecho de uso del software para el
funcionamiento contable, presupuestal, de
facturación a usuarios, y demás necesidades de

sistematización. Incluye los servicios de

in$alación, implementación, soporte y

mantenimiento de los modulos.

Global 1,0 $ 15.042.453,80 $ 15.042.453,80

SUBTOTAL $ 15.042.453,80

IVA 19,000/o $ 2.858.066,20

TOTAL $ t7.qx).520,00

2.4. ALCANCE

a. Prestrción de los servicios de actualizrción, soporte y mantenimiento del software V5, en todos sus modulos.

b. fulejoras en algunos procesos delsistema, para mayor Íntegridad entre los módulos.
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Actividades a desanollar:

a. Reinstalación: En caso de que una falla o problema afecte al sistema y sea necesario reinstalarlo, la Entidad podrá

solicitar a INTEGRAL V6 su reinstalacién.

b. Mantenimiento conectivo: Es el mantenimiento efectuado después de una falla en el funcionamiento del sistema, tendrá
como objetivo mantenerel sistema operando conectamente.

c. Documentación de las actividades realizadas en el mantenimiento: Con el fin de garanttzar la transferencia de
conocimiento por parte de INTEGRAL V6 hacia la Entidad, facilitar la labor de mantenimiento del sistema y capitalizar
experiencias, se documentarán todas las actividades que se realicen dentro del servicio de mantenimiento preventivo y
conectivo.

d. Labores de asesoría permanente: INTEGRAL V6 prestará asesoria en forma permanente y durante el plazo de
ejecución del conúato a la Entidad en todas las inquietudes ylo dudas que tengan con respecto a la ejecución de los
procesos en elsistema,

e. Actualización del sistema: Acorde con los cambios normativos que se presenten durante la ejecución delcontrato y las
mejoras que sean desarmlladas por INTEGRAL V0.

o lnclusión y Actualización de los diferentes catálogos presupuestales; Catálogo lntegrado de Ctasificación Presupuestal

CICP, Catálogo de Clasificrcón Presupuestal para Entidades Tenitoriales y sus Entidades descentralizadas- CCPET,

Catálogo de Clasificación Central de Productos (CPC), Kit de Planeación Tenitorial (KPT) y Proyecto; acorde a los

cambios de versión generados por la Conhaloria General de la República.

o Actualización de información requerida para la rendición de información solicitada por los entes de control

departamental y nacional.

r Actualización de formatos para rendición de CGN, recíprocas, lnformación Exogena Y Deudores Morosos acodes a
cambios que se presenten en el periodo.

r Actualización de cédigos para rendición de recíprocas, lnformación Exógena acordes a cambios que se presenten en el

periodo.

o Actualización de catálogo general de cuentas para entidades de gobiemo acorde a cambios realizados por la CGN.

f. Mejoras en procesos del sistema: La implementación de mejonas en procesos, según los requerimientos identificados

para mayor integralidad y automatización, tales como:

o - Actualización integrat del modulo de presupuesto y tesoreria para el manejo de los catálogos lntegrado de

Clasificación Fresupuestal CÍCP, Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Tenitoriales y sus Entidades

descentralizadas- CCPET, Catálogo de Clasificación Central de Productos (CPC), Kit de Planeación Tenitorial (KPT) y

Proyecto

. - Actualización integral del modulo de presupuesto y tesorería generando los reportes de ejecuciones presupuestales

de ingresos y gastos adecuadas a los nuevos catálogos

o - Acfualizacón integral del modulo de presupuesto y tesoreria para el manejo del informe de ejecución consolldado de

los fondos especiales rcqueridos por la entidad.
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- Actualización integral del modulo de presupuesto y tesorerÍa para el manejo de las diferentes fuentes de financiación

requeridas por e[ ente de control.

- Actualizmión del módulo de presupuesto para la generación de los diferentes Libros presupuestales; Libnc de

apropiaciones compromisos, obligmiones y pagos, Libro de lngresos, Libro de reservas y Libro de cuentas por pagar

- Desarnollo de informes financieros contables tales como Flujo de efectivo, Estado de cambio en el patrimonio, Cartera

de cuentas por pagar por beneficiario, Cartera de cuentas por cobrar por beneficiario y Comparaüvo de bancos

Tesorería - Contabilidad que permitan facilitar la verificación de informacién y la toma de decisiones.

- Adecuación de pnoceso para mantenimiento de deducciones y retenciones pagadas garantizando informes

actualizados.

MÓDULOS

a. Módulo de tesorería

El módulo de tesoreria debe ser diseñdo para el manejo de todas las operaciones de ingresos y egresos, como son los

recibos de caja y los rendirnientos financieros, de tal forma que se pueda conocer en todo momento la disponibilidad de

recursos, es así como, mientras que se cumple la función de recaudo, la tesorería conocerá en tiempo presente los ingresos

de que dispone por concepto de los recaudos que se hayan efectuado.

Bancos: Que permita el maneio del libro de bancos de cada una de las cuentas, incluyendo el movimiento de la cuenta en un

rango de fecha requerido, con la siguiente información: codigo del banco, nombre del banco, tipo de cuenta, número y cuenta

contable asociada.

Afectación automática de bancos: Cada transacción que implique movimiento de una cuenta bancaria realiza

automáticamenle las afectaciones contables conespondientes.

Pago de órdenes: El sistema capture las órdenes de pago desde el modulo de presupuesto y permita su cancelacón a través

de compnobantes de pago, efectuando los procesos en forn¡a secuencial y logica. Además, permita consultar elestado de las

órdenes de pago por diferentes opciones: pagadas, pendientes y anuladas, por beneficiario o por rubro presupuestal.

Ajustes de tesorería; Permita efectuar los ajustes de tesoreria necesarios, afectando en línea la contabilidad.

Vales de anticipo: Permita el manejo y legalización de los vales de anticipo, asociando las retenciones y deducciones

conespondientes a estas cuentas. Permita consultas y generación de informes por: vales pendientes por legalizar, vales

legalízados, vales de anticipo por persona o en general"

Retenciones a favor de terceros: El sistema efectúe adomáticarnente las retenciones y deducciones a favor de terceros,

según los parámetros predefinidos, generando la cuenta por pagar a favor del tercero.

Traslados: Permita los traslados o adiciones entre diferentes fondos y diferentes bancos en forma automática, generando los

documentos de traslado pertinentes.

lnformes: El sistema genere automáücamente los siguientes informes: - Movimiento diario de irqresos y egresos, - Boletin

diario de caja y bancos, - Sinópticos mensuales de ingresos y egreso$, - lnforme de ingresos y egresos diarios y rnensuales,

- lnformes de retención y deducciones diarias y mensuales, - lnformes de libro de bancos, - Notas débito y créditos, - lnforme

de la situación de tesoreria, - Operaciones efectivas de caja, - Metas financieras.

lntegracién en linea: Para la generación de cada documento, el sistema capture la información en linea desde los otros

módulos, de igual maner¿¡, los demás módulos sean alimentados automáticamente sobre cada transacción realizada,

marcando el pago automático en los rnódulos de presupuesto y contabilidad, en cada codigo de ingresos.
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b. Módulo Presupuesto

El modulo de presupuesto es una de las henamientas de gestión que permite mantener un conocimiento permanente de ta
ejecución y disponíbilidad presupuestal. Con bme en esta henamienta se puede efectuar el análisis para determinar y
evaluar el comportamiento del presupuesto oficial, indicando los superávit o déficit que se presentan en su ejecución,
conEibuyendo a una oportuna toma de decisiones.

Su aplicabilidad permite qus se obtengan los saldos constantemente actualizados, después de cada uno de los movimientos
que se realicen.

Estructura del codigo presupuestal: El sistema permita el registro del presupuesto, con la estruct^¡ra que requiera la entidad.
Para cada vigencia, la entidad puede definir una estructura presupuestaldiferente.

Carga del presupuesto anual aprobado: El sistema permita el registro del presupuesto anual aprobado, generando

automáücamente la distribución del pac de ingresos y egresos, de acuerdo con los criterios de la entidad.

Movimientos presupuestales: El sistema permita y controla las modificaciones al presupuesto, afectando directamente el pac

de la vigencia.

Afectación de cuentas cero: El sistema afecte automáücamente las cuentas cero débito y crÉd¡to que tienen asociadas en

contabilidad los diferentes rubros, cda que se realice un movimiento presupuestal.

Certificado de disponíbilidad: El sistema permita el maneio y control centralizado de la elaboración de disponibilidades
presupuestales, como proceso previo a la acción presupuestal. Cont¡ole la existencia de saldo en el rubro para la generacíón

de dispnibiliddes, impidiendo la expedición de éstas si no tiene suficiente saldo. Además, permita la generacón de una

disponibilidad de varios rubros y permita conocer la disponibilidad de cualquier artículo en cualquier momento. Para la

generación de las disponibilidades maneje numeración consecutiva en forma automática, generando informes por

ejecutadas, pendientes y anuladas, con la descripción delmovimiento y su saHo.

Centros de costos: El sistema permita el manejo del presupuesto por centros de costos, efectuando en linea las afectaciones

conespondientes y generando los informes pertinentes. Permita el control de los rubros asignados a cada centro de costos,

impidiendo la expedición de disponibilidades sobre rubros no asignados o sin saldo suficiente.

Compromisos: El sistema permita elcontrol centralizado de la elaboración de regishos presupuestales. Elsistema contmle la

existencia de saldo en las disponibilktades para la generación de registros, impidiendo la expedición de este si no tiene

suficiente saldo. Además, permita la Eeneración de un registro desde varias disponibilidades

Para la generacién de los registros, maneje numeración consecutiva en forma automática, generando informes por

ejecutados, pendientes y anulados, con la descripción del movimiento y su saldo.

Registro de proveedores:

El sistema permita el registro de proveedores, con la información básica tributaria y contable, controlando la existencia de

éste para la expedición det registro y permitiendo la consulta por pantalla e impresora, según los requerimientos de la

entidad.

Reservas: Permita el manejo de las reservas presupuestales con los saldos respectivos, controlando los distintos

movimientos que surian en ellas.

Órdenes de pago: Frcilite el movimiento de todas las operaciones que generen obligaciones contraidas en el presupuesto.

Programa anual mensualizado de caja: El sistema permita manejar el programa anual mensualizado de caia, para posibilitar

el manejo de los recursos de la entidad conforme alflujo de fondos.

El sistema conkole la existencia de pac disponible, al momento de la elaboracíón de una orden de pago, impidiendo su

kámite cuando no tenga saldo suficiente.
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Además, al elaborar la orden, efectúe en línea la del pac disponible.
CausaciÓn contable: El modulo de contabilidad sea alirnentado automáticamente con cada transacción realizada desde
cualquiera de los módulos gue genere movimientos contables, en tiempo presente.

Es asícomo, al generar una orden de pago, cause directarnente en contabilidad las retenciones y deducciones pertinentes,
de acuerdo con ia definicién consignada en el registro de proveedores para ese tercero y las disposiciones fegales,
adaptables y ajustables en el ¡"nomento que se requieran.

Retenciones: Pennita que §e efectúen las retenciones en la fuente conforme a las disposiciones legales, adaptables y
ajustables en el rnomento en que se requieran.

Deducciones: Permita que se realicen las deduccíones corespsndientes a las órdenes de pago.
Aplazamiento presupuestal: Pen¡ita el aplazamiento del presupuesto conforme a las necesidades de la entidad.
Cíenes logicos: El sistenia perrnita la consulta y generación de informes de vigencías anteriores, utilizando la opción de
cambio de fecha de proceso. Además, permite el ingreso, para consulta y generacién de infonnación, a cualquier rnes del
año de la vigencia, restringiendo las modificaciones a los dias de retroceso asignados por el administrador dei sistema a
cada usuario en particular"

La asignaciÓn de días de retroceso, generalmente se relacionan con las funciones del usuario, ya que pretenden garantizar
que no se modifique información ya reportada a las entidades de control.
El sistenra pennita la ejecuciÓn de ciene de vigencia, constituyendo en la vigencia siguiente las rcservas y cuentas por pagar
en fonna automática, según los parámetros que defina previamente la entidad.
lnfonnes: - Ejecución presupuestal por prograrna, - Ejecución presupuestal por articulo, - Ejecucién presupuestal de
certificados, - EjecuciÓn presupuestal de compromisos, - Ejecución presupuestal de reservas, - Reportes por terceros, -
comparaüvo de egresos porfuentes de financiación, - lnforme de pac por rubro
Además, elsistema genere aurtomáticamente la informacién requerida por las diferentes entidades de control.
lniormaciÓn para la contraloria general de la república, con las siguientes características:
No se requiera dlgitar informmiÓn, y que los datos sean alimentados automáticamente desde el rnovirniento registrado en los
módulos delsoftware.

Cada informe permita su impresión para revisión.

- Programacién ingresos, - Ejecución ingresos, - Presupuesto vigencia, - Reservas, - Cuentas por pagar, - pac de vigencia, -
Pac de rezago. - Flujos transaccionales, - Flujos no transaccionales, - Archivos planos para rendición en sia.
lntegraciÓn: este módulo se integre en línea con tesorería, contabilidad oficialy némina y recursos humanos.

c. Médulo Taquilla. Recaudo

El objetivo de este módulo es el recaudo de los ingresos facturables y los ingresos que llegan por recibos de caja.
El sistema elabore el recibo de caja en forma automática a través de una irnpresora, conse¡'vando un consecutivo general y
un controlque no permite la repetición da este.

El sistema maneje un control de auditoria de transacciones realizadas por cada recaudador, pennitiendo auditar cualquier
transacción anonnal.

Los demás modulos sean alirnentados automáticamente sobre cada transacción realizada, marcando el recaudo en los
modulos de tesorería en cada codigo de ingresos.

Genere paz y salvo sobre los dífercntes conceptos de recaudo y permita un control de éste por fecha, evitando que el
modulo sea operado en días no laborales.

Como el recaudo se cumple para diferentes conceptos, el sistema al final del día genere un cuadre de caja pana cada
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recauddor indicando los valores recibidos tanto en efucüvo como en cheque, informando además los distintos corrceptos
por los cuales le ingrcsaron los valores definidos.

d. Modulo de Contabilidad Oficial

Este mfuulo interactúe con las demás aplicaciones que sean instaladas en la entidad, de tal forma que cada aplicación se
encargue de autoalimentar el proceso contable, proporcionando la información contable en forma oportuna, confiable y veraz
en cualquier momento.

Administración del PUC: El sistema permita el registro, manejo y control de las cuentas contables, de acuerdo a la
normatividad vigente para las entidades públicas, permitiendo su panametrización según los requerimientos de la entidad.
Además, permita el manejo de la contabilidad por centros de costos.

Cuentas de planeación y presupuesto: El sistema permite la definición de
cuentas cerc, permitiendo su asociacón en los respectivos rubros presupuestales,

realizando las afectaciones automáticarnente con los movimientos del rubro en

presupuesto.

Causación en línea: El modulo de contabilidad sea alimentado automáticamente con cada transaccón realizada desde
cualquiera de los módulos que genere movímientos contables, en tiempo presente.

Gienes logicos: Elsistema maneje cienes logicos de cada período, permitiendo la consulta y generación de informacón de
periodos y años anteriores.

Dentro de los informes están:

- Libro mayor, - Libro diario, - Balance general, - Balance de prueba, - Balance comparativo por centros de costos, - Balance

comparativo de diferentes vigencias, - Auxiliares por terceros y por centros de costos, - Estado de resultados presupuestal, -
Libros auxiliares, - Moümbnto mntable detallado, - lnforme de cuentas por pagar, - lnforme de cuentas por cobrar, - lnforme

de diferidos, - Movimiento histórico de cuentas, - lnforme de flujo de fondos, - lnforme de flujo de efectivo, - Listdo de

documentos anulados, - lnforme de retención en la fuente, - lnforme de cuentas cero ,- Situación de la tesoreria
- Estado de obligaciones financieras, - Estado de deuda pública, - Estado de flujos de efectivo, - Estados fiscahs, - Estado

de operaciones efectivas de caja,

lntegración: este modulo se integre con todas las aplicaciones que tengan que ver con operaciones contables, puesto que

cada aplicación autoalimenta al sistema de contabilidad. Esta integración permita identificar, para poder funcionar

exclusivamente como contabilidad oficial: - Operaciones únicamente c¡ntables, - Operaciones únicamente presupuestales, -

Operaciones contabhs y presupuestales, - Operaciones contables, presupuestales y de planeación.

¿5. AUTOREACIOF{E§, PERIiISO§ Y LICEI!¡CIAS REQUERIDOS PARA 1A DEL OBJETO

N/A

2,6. DOCUIIiENTOS PARA EL DESARROLLO DEL

NIA

3. OBLIGACIONES DEL COI.ITRATISTA Y DEL IJIUI{ICIPIO DE COHCEPCÉN

El contratista se obliga para con la Empresa de Servicios Públicos, a cumplir cabalmente con el objeto del presente contrato

a la luz de las dispiciones bgales vigentes y demés normas ciüles y comerciahs que le apliquen, lo establecido en los
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estudios previos y en la propuesta presentada por el contratista en la etapa precontractual, desanollando las actividades
establecidas en el alcance delobjeto contractual.

Soporte tácnico: Este personal técnico se encargará de proporcionar el soporte necesario, durante la vigencia de
irnplementación, elcual se prcsta baio las diferentes modafidades de atencién:

Atencién personalizada: Una persona especializada se desplazará a la entidad para brindar el apoyo necesario prestando
la caprcitación requerida, en el punto de trabajo de cada uno de los usuarios, así como la asesoría en los procesos de
operación tanto delsistema como de Ía implementación de nueva nornnatividad.

Atención vía internet: Utilizando diferentes henamientas de chat y comunicación remota, serán atendidos directamente por
asesore$ de soporte y de ser necesario, estabiecer comunicación directa con el servidor de la entidad facilitando la
verificación de la informacién y los procesos realizados.

Atención telefónica: En forma permanente, durante el horario de oficina, el personal capacitado resolverá telefónicamente
las inquietudes que se puedan presentar. También se puede hacer todo tipo de requerimientos via e-mail.
Comunicación remota - Previa autorización: A través de software como TeamViewer, AnyDesk o escritorio remoto donde
los funcionarios resolveÉn las inquietudes directarnente en cada entidad,

Actualizaciones: Las mejoras que se realicen al aplicatiuo, durante eltiempo de vigencia de la garantía, §erán incorporadas
sin costo alEuno para la entidad.

Garantía: El producto entregado debe tener una garantía de la vigencia del presente áño, por fallas técnicas en este. La
garantía se cuenta a partir de la entrega total de las aplicaciones y se limita a conegir el problema qrle se presente en los
programa§ durante el tiempo que esté vígente dicha garantía, tiempo que se considera suficiente para una completa
funcionalidad del sistema.

Acatar la constitueión Política, la Ley y las demás disposiciones pertinentes

competente, es decir Euadar la confidencialidad de toda infomración

a

a

a

a

a

a

a

a

a

que le sea enkegada y que se encuentre bajo su
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Curnplir las obligaciones con el §istema de Seguridad Sociat lntegral y presentar los documentos respectivos que asi Io
acrediten, conforme lo establecido por el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, fas Leyes B2B de ZOA3, fiAZ de 2007 y
1562 de 2012, los Decretos 1703 de ?tlfiZy 510 de 2003, elartículo 23 de la Ley 1150 de 2002, ta Ley 1562 de 2012y
las disposiciones que las adicionen, complementen o nnodifiquen.

Cumplir las obligaciones en relación con la Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente, es decir, el Decreto
1072 de 2015, Resolución 0312 de 2019, Decreto 1076 de 2015 y demás marco tegal aplicable vigente.

Constituir las garantías pactadas en el contrato dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha en que se le
entregue la copia delcontrato y las instrucciones para su legalización.

Mantener vigente las garantías exigidas por el tiernpo pactado en el contrato, así corno de las modificaciones que se
presenten en la ejecucién del mismo.

Acatar las ordenes que le imparta la Entidad durante el desarrollo del contrato y, de manera general, obrar con lealtad y
buena fe en las distintas etapas contractuales,

Reprtar al suprvisor del contrato, de manera inmediata, cualquier novedad o anomaiía que afecte la ejecución del
contrato.

Legalizar el contrato dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la aceptación de la oferta.

Guardar total reserva de la información que conozca en el desanollo de sus actividades. Esta información es de
propiedad de la Empresa de Servicios Públicos y solo podrá ser divulgada por expreso requerimiento de autoridad



custd¡a, o que por cualquier otra üircunstancia deba conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los
peduicios de su divulgación y/o utilización indebida que, por si, o por un tercero, cause a la administrmión o a un

tercero.

o Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que fonnule el supervisor del contrato y realizar los ajustes a que
haya lugar.

' Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desamllo del contrato, cuando
por ello se cause peduicio a la entidad o a terceros en los términos del articulo 52 de la Ley 80 de 1gg3.

" Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a Ia Empresa de Servicios Públicos de Concepción por el
incumplimiento del contrato.

. Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si las hubiere.

. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras de
acuerdo con lo rnanifestado en el presente documento y la propuesta presentada por el contratísta.

o Ejecutar el objeto contratado de manera autónoma e independiente, de acuerdo con lo estipulado en la necesidad de
contrataciÓn y en la propuesta, documentos que hacen parte integraldel presente docurnento.

3.3. OBLIGACIONES DE l-A EI,IPRE§A
La empresa debeÉ establecer ias siguientes rctividades con el fin de ejercer supervisién y control en la ejecución del

contrato y en las cuales el proponente debe estar dispuesto a cumplír:

1. Ejercer control de calidad de la prestación del servicio y cumplimiento de bs objeüvos trazados.

2. Controlar el avance delcontrato de acuerdo al programa de ejecución.

3. Estudiar los problemas técnicos que impliquen modificaciones y presentar altemativas.

4. Registrar el estado financiero con los valores del contrato ejecutad mes a mes y los aspectos legales tales como pólizas,

actas, modificaciones, etc.

5. Ejercer el control administrativo sobre el personal contratista, velando porque se cumpla con los pagos mensuales en

cuanto a pago de prestaciones sociales y salarios.

6. lmpartir odenes o sugerencias de manera verbal o escrita.

7. Requerir al contratista por escrito o verbalmente, sobre el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

8. Elaborar los informes periodicos para el pago al contratista, lo mismo que el informe ñnal, supervisión y liquidación del

contrato.

9. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales,

10. Reservarcon destino a este mntrato el valortotal acorde con su pmupuesto para la vigencia actual.

11. Expedír la constancia de cumplimiento del contrato y recibido a satisfaccón.

I 12. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales.

i 
tS. f*igir la calidd en las especificaciones técnicas delobieto delcontrato.

| 14. Adelantar las gestiones necesarias para el rcconoc¡miento y pago de las sarciones pecuniarias a que hubiere lugar.

4. EL VALOR ESTIUADO DEL COT{TRATO, SU JUSTIFICACIÓN Y ANALISIS DEL SECTOR
{.I. VALOR ESTIMADO

El presupuesto oficial para esta contnatación incluido el lmpuesto al Valor Agregado {lVA}, cuando a ello hubiere lugar y

demás impuestos, tasas, estampillas, contribucione de carácter nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos,

conesponde a la suma de DIECISIETE MILLONES NOVECIENTO§ MIL OUINIENTOS VEINTE PESOS ML
($17.S10.520,00).
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rL resos

NOTA l. Para establecer el presupuesto oficial, se tuvo en cuenta los precios de mercados rctuales establecklos en los

contratos anteriores pagados por la empresa, teniendo en guenta los incrementos de indices de prmlos alconsumidor, el
incremento del salario minimo para el año 2026 y revisión de otms procesos similares en et SECOP, lo cual permite

obtener el valor estimado para el presente proceso de contratación.

NOTA 2. PARA ESTABLECER EL VALOR DE LA PROPUESTA, EL OFERENTE INDICARA EL VALOR EN SU
PROPUESTA.

La Empresa de Servicios Públicos tiene contemplado para el presente pr@eso contractual los siguientes descuentos, que
conesponden a los esüpulados en elcód§o de rentas del Municipio de Concepción.

Persona Natural Persona Jurídica
/ Retencion en la fuente: Según actividad económica
/ Estampilla PrsAnciano 4Yo
/ Estampilla Pro-Cultura ZYo
/ Estampilla Pro-Hospital 1o/o
/ Estampilla pr+Deporte flo
/ Estampilla pro-Justicia 2!o
r' RETEICA O.8O/O

/ Retención en la fuente: Según actividad económica

"/ Estampilla Pro-Anciano 4 o/o

/ Estampilla Pro-Cultura 2Yo
/ Estampilla Pro-Hospital 1a/o

/ Estampilla pro-Deporte 1Yo/ Estampilla pro-Justicia 2o/o
/ RETEICA 0.8%

{.2. JUSTIFTCAC6N DEL PRECIO

El presupuesto oficialestablecido para el proceso de selecclón que se delanta para la contratación de objeto referido, se
sustenta en los precios cotizados en el ESIUDIO DE MERCADA, rcalizado la gerencia de la empresa, de acuerdo al
presupuesto elaborado para elpresente añ0, el cual fue aprobado por Ia iunta directiva de la empresa.

4.3. FORMA DE PAGO

La Empresa de Servicios Públicos pagará al contratista el valor del contrato mediante actas parciales conforme a
FACTURAS O CUENTAS DE COBRO PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA, previa revisión y aceptación de la
factura o documento similar. la planilla de pago al sistema integral de salud y el informe de avance de actividades al

supervisor, que para este caso conesponde a la gerencia de la empresa, quien deberá de forma previa al pago, emitir una

certificación de recibo a satisfacción.

a Se debe realizar el cargue de la información en la página del SECOP ll.
4.4. ANALISIS DEL SECTOR

El decrcto'f082 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.1.6.1. establece como obliflaciones de las entidades estatales realitar
durante la etapa de planeación del proceso contractual el análisis necesario paft¡ conocer el sector relativo al proceso de

contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo; análisis que

debe constar en los docurnentos del proceso.

De conformídad con la 'GUíA DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR', - GEES - Versién 2 del24 de junio de

2022, elabonado por Colombia Compra Eficiente, específicamente el acápite relacionado con los estudios del sector en los

procesos de mínima cuantía, el presente análisis se desanolla en los siguientes términos:

Perspectiva Análisis del sector

Legal
La persona natural o juridica que ejecute este contnato debeÉ tener la facultad de contraer derechos y
obligaiones, no estar incursa en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad dispuesta en lq]qy 80
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de 1993

De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desanolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publhidad, mediante la descentralizáción, la
delegación y la desconcentración de funciones

Con la contratación, de manera general se busca el cumplimiento de los fines estatales dispuestos en el
articulo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007 según el cual los servidores
públicos tendÉn en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de lm mismos, buscan el
cumplimiento de la continua y eflcbnte prestación de los servicios públicos y ta efecüvidad de los
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ella en la consecución de dichos fines. Los
particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales
que colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica
obligaciones

La Ernpresa de Servicios Públicos de Concepción S.A.S. E.S.P ha:e parte de la estructuna insütrcional
desamollada pam el manelo empresarial de los servicios de agua potable y saneamiento del Municipio
de Concepción, siendo una actividad inherente al desanollo de su objeto social, por lo cual, se adelanhn
los procesos observando los principios que rigen la función administmtiva cons4rados en el Artículo
209 de la Constitución Políüca en concordancia con el articúlalo 3 de la ley 489 de 1998 en cuanto sean
aplicables que ordena que la "función administrativa se desanollará conforme a los principios
constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, ígualdad, moralidad, celeridad, economía,
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidd y transparencia'. Estos
principios son aplicables a la prestación de servicios públicos, lo mismo que el cumplimiento de las
disposiciones de la Ley 142de 1994, la Resolución CRA 151 de 2001, modiñcada por la Resolr.rción

CRA 242 de 2003 y otras normas aplicables a la prestación de servicios públicos domicitiarios

El articulo 13 de la Ley 1150 de 2007 ordena que las entidades estatales que por disposición legal

cuenten con un rft¡imen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratacion de la
Administración Pública, aplicaran en su acüvidad contractual, acorde con su rÉgimen legalespecial, los
principales de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los articulos 209 y 267 de la
Constitucién Politica, respectivamente y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades prcüsto legalmente para la contratación estatal.

Nonnatividad aplicable al conbato:
Ley 142 de 1994, Ley 489 de 1998, Ley 1474 de 2011, Decreto - Ley 19 de2A12, Decreto 1082 de

2015. Cód(¡o de Comercio y Código Civil.

Normatividad aplicable a Ia actividad delContratista.
¡ Código de Comercio, Codigo Civil, Estrtuto GeneraldelConsumidor

Comercial

§e tiene en cuenta para esta prestrción de servicios, los contratos con objetos simila¡es, teniendo en

cuenta los precios del mercado, incluidos los diferentes impuestos, tasas y contribuciones nmionales,

departamentabs y/o municipales que afecten el valor del confato.
El futuro proponente debeÉ acreditar que se encuenha inscrito y regishado en la cámara de comercio

cilu lede su servicio.o realizar elen
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§e tiene que el Municipio de Concepión desde hace algunos años a contratado los servicios para
operar el §oftware SINAP, donde se realizan todos los pfi)cesos contables, financieros y dernás que
requiere la entidad para funcionar incluyendo la operación de los servicios públicos. Para el
funcionamiento del software, el municlpio cuenta con un servidsr que alberga la infoirnación necesaria
para que ei programa funcione en la entidad.

Desde los años anteriores, la empresa de servicios públicos ha venido utilizando este programa para el
mane.io contable, financiero y presupuestal, por lo cual ya se cuenta con las bases de datás instaladas,
los listados de suscriptores

En cuanto al factor económico, se hicieron las consultas a otrcs desanolladores de software para el
manejo de ernpresas de servicios públicos, y se tiene que los valores det mercado, son similares en
cuanto a implementación de
representa una ventaja para

dichos sistemas, p0r lo que la eventual conkatacón del m§rflo operador,
la empresa, en especial porque ya se tiene pararnetrizado el sistema para

de

Financiera

Empresa Servicios para efectos de las especificaciones técnicas de los
suministros, realizó consultas del mercado, con sus características de modo que se supliera de una
manera eficiente la necesidad de la entidad, incluso consultando procesos en la plataforma SECOP.
Los costos estimados conesponden a los necesarios para garantizar la operatividad del softrare
durante la vigencia.

Teniendo en cuenta el decreto 1082 y a lo establecido en
sector de Colombia compra eficiente, la entidad consídera

la guía para la elaborac!ón de estudios del
que no es necesario exígir una capacidad

mtn¡ma el

Técnica

5.1

Requisitos
Habilitantes

La persona juridica o natural que ejecute el ot{eto contracfual contenüo en el p}esente estudt} prevlo
debená demostrar su capreidad mediante la presentación de ejecución de contratos similares o iguales
al del presente objeto contractual, con la idoneidad y experiencia requería, además demostrara que
posee la capacidad de ejecutar lo estipulado al objeto del contrato, en lo relacionado con la operacién
del sistema de

Para el desarrollo del presente análisis econémico y de rnercado se

A, La experiencia especifica en el tema suministro de licencias para operación y funcionarniento de
sofb¡vare contable y financiero para entidades públieas.

B. La implennentación de los modulos contables y financieros los cuales son utilizados por el Municipio
de Concepción, y por ia empresa de servicíos públicos, los cuales han venido siendo prestado de
fonna directa.

En el contexto del proceso de selección, se analizaron los factores de escogencia de los posibles
oferentes que tienen en el mercado las alternativas para satisfacer la necesidad que ha planteado la
entidad.

Para este proceso, los requisitos habililqltqs, que se ex§irán serán los sÍguientes:
r Carta de presentación de la propuesta del contratista ofreciendo bienes y servicios, en la cual se

incluya la oferta económica.
. Certificado de existencia y representacién legal con vigencia no superior a un mes, contados a
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5.2 Capacidad
Juídica

partir de la fecha de presentación de la propuesta, para persona jurídica.

¡ Fotocopia del Registro Únim Tributario'RUT vigente
r Formato de hoja de vida única diligenciado (Art I Ley 190/95) (persona natural)
o Formato de declaración juramentada de bienes (Art 1 Ley 190/95) (persona natural y juridica)
r Fotocopia de la cedula de ciudania.
r Fotocopia de la libreta militar del representante lEal (No aplica para mujeres, ní hombres mayores

de 50 años)
r Certificado de Contraloria de no tener juicios fiscales (Ley 190 de 1995 Artículo 141 Decreto 2150

de 1995)
. Antecedentes disciSinarios expedido por la Procuraduría (Ley 190 de 1995; Artículo 141 Decreto

2150 de 1995)
¡ Antecedentes Judiciales expedido por la Policia Nacional (Ley 190 de 1995; Articulo 141 Decreto

2150de 1995)
o Certificado Registro Nacional de Medidas Co¡rectivas, (Articulo 183 Ley 1801 de 2016 Código

Nacionalde Policía.)
. Certificado de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años (Ley 1918

de 2018)
o Afiliación y/o constancia de ultimo pago vigente al Sistema Gener:al de Seguridad Social lntegral

(Ley 100 de 1993, Articulo 23 le 1150 de 2007)
o Constancias de experiencia e idoneidad
. Póliza si elcontrato supera los 28 SMLMV

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los presentes

estudios
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5.3ldoneidad Certificación de eiecución de contratos similares (al menos dos)a

5.3

Erperiencia

r Propuestadelcontratista
. Experiencia en contratos anteriores
. Experiencia en suministro de software

5.4 Capacidad
Financiera

l,UA

mese§

de

900.520

Actas de

Plazo:

de

Valor:

Otros
Forma de

5.5

Condiciones
generales del

Cor¡trato

Y
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4 de la ley 1150 de 2007, lo mismo que el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del decreto

1082 de 2A$ y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra

Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación, se establecen la estimaón,
tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la presente contratación, así:

Riesgo previsible: Para los efectos previstos en el artículo 4'de la Ley 1150 de 2007, se enüenden como riesgos

involucrados en la mntratación, todas aquellas circunst¡arreias que de prcsentase durante el desarnollo y elecución del

contrato, üenen la potencialidad de alterar el equilibrio economico del contnato, pero que dada su previsíbilidad se regulan

en el marco de las condiciones inhialmente pactadas en los contratos y se excluyen mí del concepto de imprevisibilidad

Pá§na 74 tle 78



gue trata el articulo 27 de la Ley 80 de 1 993. EI riesgo §era previsible en la rnedida que el misrno sea identificable v
ct¡antificable en condiciones nonnales,

Riesgo imprevisible: $on aquellos hechos o circunstancias done no es factible su previsión, es decir, el acontecimiento
de su ocunencia, tales como desastres naturales, actos tenoristas, guerra o eventos que alteren el oden público.

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos prevísibles constitutivos de riesgo que, en
criterio de La Entidad, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato.

Asignación de Riesgo: Es el señalamiento que hace La Entidad, de la parte contractual que deberá soportar total o
parcialmente la ocunencia o circunstancia tipificada, asumiendo su costo.

Tipificacién de riesgos previsibles

Riesgos Económicos: §on aquellos que se defivan del comportamiento del mercado, tales conno la fluctuación de los
precios de los insumos, desabastecimiento y especulaeión de ios mismos, entre ohos.

Riesgos §ociales o Folíticos: Son aquellos que se derivan por cambios de las politicas gubemamentales que sean
probables y previsibles, tales como cambios en la situación política, sistema de gobiemo y carnbio en las condiciones
socíales que tengan impacto en la ejecucién de un contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera en que
se relacionan entrc sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad.

Riesgos Operaclonales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato- Entre estos encontramos la
posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir con el objeto del contrato. También se presenta
la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en tiernpos distintas a los inicialmente programados por
eircunstancias no irnputables a las partes. Adiclonalmente, se presenta por la posibilidd de no obtención del objeto del
contrato eomo consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos, paÉmetros, sistemas de
información y tecnologicos, equipos hurnanos o técnicos sin que los mismos sean irnputables a las partes.

Riesgos Financieros: Hste tipo de riesgo, tiene dos componentes básicos, ei riesgo de consecucién de financiación o
riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras" El primerc se refiere a la dificultad de conseguir los recursos
financieros, que sean en el sector financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo
hace referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encoRtramos plazos, tasas, garantías,
contragarantías, refinanciaciones, entre otros.

Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que, siendo previsibles, afecten el
equilibrio contractual.

Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del hombre, que

aunque pueden ser previsibles por su ftecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes.

Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de tas licencias ambientales, de los planes de manejo
ambiental, de las condíciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retríbutivas de uso del
agua.

Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensíón de seryicios públicos,

advenimiento de nuevo§ desarrollos tecnológicos 0 estándares que deben §er tenidos en cuenta ejecución del
asr com0 la

para Ia
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Tipificación de riesgos imprevisibles

Se consideran rbsgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocunencia, los de fueza mayor, caso fortuito o hechos de
terceros, tales como desstres naturales, actos tenoristas, guerTas, asondas o eventos que alteren el orden público.

La presentmión de las ofertas implica la aceptación, por parte del proponente, de la distribución de riesgos previsibles
efectuada por la entidad el respectivo pliego. De acuerdo con la distribución de riesgos, no procederán reclamaciones del
Cont¡atista, basadas en la ocunencia de alguno de los riesgos asumidos por é1, y, en consecuencia, La Entidad no hará
ningÚn reconocimiento, no ofteceÉ garantia alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocunencia
de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pmtados en el
Contrato.

At final del documento se rel*iona el Anexo ?. Riesgos de la cantratacion

o5 de
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5.T lnterventoría o
Supervisión:

Nombre delfuncionario: Edison Arley Ceballos Osorio
ldentificación del funcionario: 1.038.213.178

Cargo: Gerente Empresas Públicas de Concepción

5.8 Necesidad de contar con lnterventoría cuando
los contratos superen la menor cuantía

N/A

5.9 Relación de
anexo§

o CDP
r Propuesta prcsentada con todos los documentos anexos requeridos anteriormente
. Certificado de la Cuenta Bancaria
. Demas documentos generados en el proceso conkactual

5.10 Garantías Teniendg¡paseda.el valor del contmto no se exigiÉ garantías.

5.f l Sometimiento
a un acuerdo

comercial.

Firma:

Nombre:

Cargo: TE DE S.A.S, E.S.P

Proyectó: EDISON osoRro
Fecha: 26t01.nA26 \
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Anexo 1. Riesgos de la contrataciÓn
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